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SOLICITUD DE CONSULTAS POR PARTE DE CHILE CON
ARREGLO AL PÁRRAFO 3 DEL ARTÍCULO 12 DEL

ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS

Imposición de una medida de salvaguardia por parte de
la Argentina sobre la importación de duraznos

Suplemento

Se ha recibido de la Misión Permanente de la Argentina la siguiente comunicación, de fecha
9 de agosto de 2001.

_______________

Tengo el agrado de dirigirme a usted en adición a nuestras notas 87/01 y 88/01, con el objeto
de poner en su conocimiento que el señor Subsecretario de Gestión Comercial Externa,
Licenciado Eduardo Bianchi, ha manifestado su disposición para recibir en Buenos Aires una
delegación de Chile, el miércoles 15 o el jueves 16 de agosto próximos, para celebrar las consultas
solicitadas por su país en el marco del párrafo 3 del artículo 12 del Acuerdo sobre Salvaguardias.

__________


